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- Además se avanzará hacia modernos sistemas de colabora-
ción entre los diferentes actores del mundo judicial que les permite 
el intercambio telemático de información de forma segura. 

- Adicionalmente, se seguirá apostando por la extensión de 
sistemas de grabación digitales y de almacenamiento de vistas 
y la generalización de la aplicación de la videoconferencia para 
evitar desplazamientos innecesarios en las comparecencias 
de intervinientes. 

Medida 70: Digitalización y gestión electrónica de los 
documentos procesales:

- Digitalización y gestión electrónica de los documentos 
generados por los órganos judiciales, para avanzar hacia siste-

mas de gestión procesal sin papeles, con total garantía y validez 
jurídica de los documentos electrónicos y de los procesos 
telemáticos utilizados como canales de transmisión.

- Se diseñarán nuevos sistemas de información que permi-
tan por un lado la digitalización y almacenamiento en soporte 
electrónico de los documentos asociados a los asuntos o 
expedientes judiciales, y por otro, el desarrollo e implantación 
de sistemas de información para la gestión telemática de los 
mismos, el intercambio electrónico de información judicial entre 
los distintos órganos judiciales y la explotación de información 
estadística generada.

7.6. Resumen de objetivos y medidas del Área de Admi-
nistración Inteligente.


